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el 0 x1 da para presoiitar á laB Cortes un | 
proyecto de ley sobre concesión, con car- | 
go á la Sección 10, «Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas», del presu
puesto de gastos vigente, de un crédito 
extri^ordínario de 25.652,72 pesetas, para 
satisfacer haberes devengados en 1914 
por el personal del Cuerpo de Carabi
neros»

Dado en San Ildefonso á veíntioclio de 
Junio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO..
Miüíistfó de H acienda,

Haníiap Alba.

LAS OOBTES

La baja de 22(1000 pesetas que por va
cantes se figuraba en el artículo 4 /’, ca
pítulo 25, sección 10 del presupuesto de 
gastos de 1914, que no llegó á realizarse 
en toda su cuantía, determinó en aquel 
ano la insiiñciencia del crédito líquido 
consignado para haberes de la tropa de 
Infantería y Veteranos del Cuerpo de Ca
rabineros, siendo ello causa de que parte 
de los correspondientes al mes de Diciem
bre, Importantes 25.652,72 pesetas, deja
ran de satisfacerse y estén en la actuali
dad pendientes de abono.

Para poder efectuar su pago se ha ins
truido, con los requisitos exigidos por la 
ley de Adíninistración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, ©i adjunto expe
diente, en el cual se funda el Ministro 
que suscribo para someter á las Cortes, 
con la autorización de S. M., el siguiente

PeOYEOTO DE LEY
Ártícuío 1.“ Se concede un crédito ex

traordinario de 25.652,72 pesetas á un ca
pítulo adicional de la sección 10, «Gastos 
de las Contribuciones y Rentas públicas» 
del actual presupuesto do gastos, para 
haberes devengados en el ano de 1914 
por el Cuerpo de Carabineros.

Art. 2.  ̂ El im porte de dicho crédito 
ga eubrirá con los recursos determinados 
por el artículo 41 de la ley de Contabili
dad de l.« de Julio de 1911.

Madrid, de Julio de 1916.=-E1 Mi
nistro de Hacienda, Santiago Alba.

PRESIDESCII DEL COMEJO M M lESfIO S

EXPOSICION 
SEÑOR: La Real Sociedad Geográfica* 

ha realizado prolijo y meditado estudio 
para la reform a de la Nomenclatura geo
gráfica de España, por estim ar de conve
niencia y verdadera utilidad el cambio 
de denominación de las entidades de po
blación cabezas de distrito municipal, á 
fin de que desaparezca la extraordinaria 
y lamentable confusión originada por el 
hecho de existir, entre los 9.266 Ayunta
mientos que constituyen la Nación, más 
de i.020 con idénticos nombres, y éstos 
sin calificativo ni aditamoíiío alguno que 
los distinga.

Al acometer dicha Real Sociedad labor 
tan im portante y meritoria, háse atenido 
á bases ó reglas generales que im prim ie
sen á la obra unidad de criterio, lim itán
dola en lo posible y procur ando que afec
tara al menor número da íocalidades, de-, 
jando intacto el nombre actual á las po-^ 
blaciones de mayor categoría adm inis
trativa, como las capitales de provincia, 
cabezas de partido judicial y las de ma- 
yor número de habitantes, y variando los 
de aquellas entidades de población cuyo 
número de vecinos es menor que el de 
sus homónimas, procurando que el cali
ficativo que se asigna no sea arbitrario, 
sino el que la tradición, el uso ó los afec
tos de cada localidad vienen consagran
do, y teniendo también presentes los an
tecedentes históricos, circunstancias es
peciales del terreno, etc., y con especial 
predilección las palabras que expresap 
nombre de corriente de agua, de la mon
taña, del territorio, de la particularidad 
geográfica, en fin, en cujeas cercanías ó 
dentro del cual se halle enclavado el 
Ayuntamiento ó población cuyo nombre 
propone modificar, habida cuenta del ca
rácter de porpetuidad del accidente que 
califique y distinga ai pueblo de que se 
trate, á fin de que lleve consigo la casi 
inm utabilidad de su nueva designación. 
En los Ayuntamientos conocidos con dos 
nombres ha eliminado uno de ellos, y en 
los qiie llevan las palabras jtmto á las ha 
sustituido por la partícuIfA de>

La expresada Sociedad Geográfica ha 
consultado y obtenido favorable informe 
respecto á la indicada reforma de las Di
recciones Generales de Correos y Telé- 
grafos, del Instituto Geográfico y Esta
dístico, de los Registros Civil, de la Pro
piedad y del Notariado, de los Depósitos 
de la Guerra é Hidrográfico y do Im  
Diputaciones Provinciales respectivaB.

En atención á le  expuepsto, el Ministro 
que suscribo tiene el honor de elevar á la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 27 de Junio de 1916,

SEÑOR: .
A L. E. P. de V. M.,

REAI.; DECRETO
De conformidad con el Presidente de 

Mi Consejo de Ministros; de acuerdo con 
el mismo Consejo y con el parecer de la 
Comisión permanente del Consejo de E s
tado,

Vengo en aprobar la reforma propues
ta por la Real Sociedad Geográfica, cam
biando de denominación á los 573 Ayun
tamientos de España en aquélla compren- 
didoB, los cuales, mi lo sucesivo, se de
signarán con los nombres que especifica 
la siguiente relación, que se Insertará en 
la GaCLTA ,DFi MadíUD, Boleiines Oficiales 
de las provl nciat  ̂ y publicaciones oficia, 
les de los Departamentos ministeriales,

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
do mil novecientos dieciséis.

ALFOHBO,
El PresídeiUc íif'l Conp>r-]o de

Belnción de los 578 Ayimiaihir;dn,’t da Fs} ■ fi
fia comprendidos m  ¿a pr<!}f>MSÍu -de hi 
Real Sociedad úeográfico.^ (mijos 
se modifican con swjeciún a  io prevenido 
en el Real decrelo de esta fecha:

PIIOVIÍ^CIA üfí ALAVA

Moreda, partido do Laguardia, se Ila> 
m ará Moreda de Alava.

Yillabuena, partido de Lagiiardía, se 
llam ará Yiliabuena de Alava.

Villarreal, partido de Vitoria, se llama
rá  Villarreaí de Alava.

Zalduendo, partido do Viioiia, se lla
mará Zalduendo de Alava.

PKOVmOIA DE ALBACETr:

Montealogre, partido de Almansa, se 
llam ará Montealegre del Castillo.

Paterna, partido de Alcaraz, se llam ará 
Paterna del Madera.

Tarazona, partido de la Roda, se llam a
rá Tarazona de la Mancha.

Villaverde,' p a rtií^  Alcaiaz, so lla
m ará Villaverde de. Guadvalimar.

PlVr-VíNCiA DE AI JO ANTE

Aguas, partido de Jijona, se llamará 
Aguas de Busot.

Bañeras, partido de Aleo?, so llasnará 
Bafíeres;

Formentera, partido de DoIorei4, se lia- 
m ará Formentera del Segura.

Gata, partido de Denla, se llam ará Gata 
de Gorgos.

Guardamar, partido de Dolores, Guar- 
damar del Segura.

Monforte, partido do Ñovclda, se llam a
rá  Monfoxde ele la Haoibla,

Muro, partido de Gocen tai na, bo llam a
rá  Muro del Aleoy.

San Juan, partido de Alicante, se lla
m ará San Juan de xilicaiite.

PROVINCIA DE AI.MEKÍA

l Alcudia, mirtiuo de llam ará
i Alcudia de ivlonteagad,
I Aruiuña, partido de Purcm-mn, so lía- 
I m ará Armuña de Almauzora.
1 Castro, partido de Gérgafi re llamará 
í Castro de Fi labres,
' Ocaña, partido do Gérgal, se llam ará 

Ocaña del Alboloduy,
Paterna, partido Canjayar, so lla

m ará Paterna del Río.
Roquetas, partido do Almería, se iltv 

m ará Roquetas de Mar.

PROVINCIA DE AVILA

La Alamediila, partido de Avila, se lla
m ará la Alamediila del Berrocal.

Aldea del Rey, partido do Avila, se lia- 
i m ará Aldea del JEley NifíOc 
í Cebolla, partido de Aróvalo, se llam ará 

Coboila del Trabancos, .
Grandes, partido de Fiedrahita, so IIR'- 

m ará Grandes y San Martín.
Los Llanos, partido de Barco de Avila, 

se llam ará Los Llanos de Tormos.
■'Mediana, partido de Avila, se ilaixiará 

Mediana de Vv Itoyii.
Navalporal de Tormes ó do ki Rivera, 

partido (le Piodra'hiia, se W'mmvk Naval- 
poral uC Tormos.

Neila, partido do Bárco de Avila, ge Ha- 
mavá Neiia de Bao MJguel,

Pajares, partido do Arévaio, so llam ará 
pajares de Adaja.



m

La Parra, partido de Arenas de San Pe
dro, s'8 llam ará La F arra  de Arenas.

Peñalba, partido de Avila, se llam ará
Penalba de Avila.

Ŝ ;n. Lorenzo, partido de Barco de Avi
la, dam ará San Lorenzo de Termes,

SíU; Martín de la Vega, partido de Pie- 
djoVn iia. ee liam.ará San Martín de .la Vega 
úei Aiberche,

Sania Lucía, partido de Barco de Avi
la, se iiam ará Santa Lucía de la Sierra.

PIIOVINOIA DE BADAJ07,

Benquerencia, partido d© Castuera, se 
liam ará Beiiquereíicia de la Serena.. ’

Burguillos, partido de Fregenal de la 
Siorrc, se Pam ará Burgoilios del Cerro.

Carrascalejo, partido de Mérida, se lla 
m ará Fi Carrascaiejo.

Uordobilla, partido de Mérida, se lla
mará Corel o b lila de Lacara.

La Nava, partido de Mérida, se llam ará 
La Na’̂ a do Santiago.

La Roca, partido de Albiirquerque, se 
ilaniará La lioca de la Sierra.

Los Santos, partido de Zafra, se llam a
rá  Los Santos de MAímona.

Yaiverdo Junto á Bo.rguillos, partido 
de Fregenal'de la Sierra, se llam ará Ŷ a,l- 
verde de Biirguillos.

Yillagarcía, partido de Llerena, so lla
m ará Villagarcía de la Torre.

Zarza Junto á Alanje, partido de Méri
da, se llam ará Zarza de A lanje .'

PEOVINCIA DE b a l e a r e s

Campos, partido de Man acor, se llam a
rá  Oaiiípos del Puerto.

María, partido de Inca, ge llam ará Ma
ría  d.0 la Salud.

San. Lorenzo, partido de Manacor, se 
ilanu rá San Lorenzo de Descardazar.

Santa Eulalia, partido d© Ibiza, se lla
m ará Santa Eulalia del Río.

YTllafranca, partido de Manacor, se lla
m ará Yillafranca d© Bonany.

PROVINCIA DE BÁECSLONA

partido do Sabadel), se lia- 
m ''i S^r\.aVlaría de Barbará.

La partido de Yich, se llam ará 
San Andrés de la Bola.

Cabrera, partido de Igualada, se ilania- 
rá  Cabrera de Igualada.

Gíilonje, partido d© Igualada, se llam a
rá  Calón je de Segarra.

Gaste!ivelL partido de Manresa, se lla
m ará Castellveil y Yilar,

Gorberaj partido de San Feliú de Llo- 
bregat, se llam ará  Oorbera de Llobre- 
gat;

Moneada, partido de Sabadeli, so lla
m ará Moneada y Reixacb.

Montornés, de Granollers, se
llam ará Montornés del Yaliés.

Rocafort, partido de Manresa, se llama
rá  Kooafort y Yilum.ara.

Santa Fe, partido de Yillafranca del 
Panadés, se llaniará Banta Fe del Pana
dos.,

Santa Margarita, partido de Yillafran
ca del Panadés, se llam ará Santa Marga
rita  y Monjes.

Barriá, partido de Barcelona, se llam a
rá  Sao Vicente de Sarriá.

T crre llas , partido de San Feliü de 
Llobi'ogat, so llam ará ToYreílas de LIo- 
bregat,

’i oiis, partido de Igualada, se llam ará 
San Martin do Tous.

Viver, partido do Berga, se llamará Vi
var y Sa.rraieix.
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PROVIIíCIA DE BURGOS

Arraya, partido do Beiorado, se lla
m ará Arraya de Oca,

Biiniel ó Víllarrcai de Buiiiel, partido 
de Burgos, se llam ará Biioiol.

Fresneda do Ja Sierra, partido do Be
iorado, so llamará Fresneda de la Sierra 
Tirón.

Garíional, partido áe Bu.rgos, se llam a
rá  Gamonal de Rio Pico.

Medinilia, partido de Burgos, se llam a
rá Medinilia de la .Dehesa.

Aíonterrubio de la Sierra, partido de 
Salas de los Infantes, se llam ará Monte- 
rriihio de DemarMa.

Olrnillos junto á Sasamó.o., partido de 
Castrojeriz, se llam ará 01ro.ülos de Basa- 
món.

Páramo, partido de Burgos, se llam ará 
Fára.mo del .Arroyo-.

Royuela, partido de Lerma, se llam ará 
R ejuela do .Río Franco.

Santa Cruz del Yaiie, partido de Beio
rado, se llam ará Santa Cruz del Valle IJr- 
bióií.

Saiitovenia, pa.rtido de Bu.rgos, se lla 
m ará Santovenia de Oca.

Tortoles, partido de Lerma, se llam ará 
Tortoles del Esguev^a.

Valles, partido de Castrojeriz, so, llam a
rá  Valles de Falenzuela.

Villalvilla junto á Villadiego, partido 
d© ATiladiego, se llam ará Villalvilla de 
Villadiego.

Villalvilla Junto á Burgos, partido de 
Burgos, se llam ará Villalvilla de Burgos.

Yiilanueva del Conde, partido de Mi
randa d© Ebro, se llam ará Y^lilaiiueva de 
Teba.

Ydllavieja, partido de Burgos, se llam a
rá  Yillaviéja de Muño.

PROVINCIA :d e  o á c e r e s

Aldea del Obispo, partido de Tnijillo, 
s© llam ará .Aldea de Tnijillo,.

Aldoluiela, partido de Plasencia, se lla
m ará Aldehuela del Jerte.

Cabañas, partido de Logrosán, se lla
m ará Cabañas del Castillo.

Cabezuela, partido de Plasencia, se lla
m ará Cabezuela de la Sierra.

Campo, partido de Coria, se llam ará 
Campo de Alcántara.

Casares, po,rtido do Hervás, se llam ará 
Casares de las .Hurdes.

Casas del Puerto, partido de Navalmo- 
.rai de la Mata, se iiaiiiará Casas de Mira- 
vete.

Casillas, partido de Coria, se Uam.ará 
Casillas de Coria.

Conquista, partido de Trujiilo, se lla
m ará Conquista de la Sierra.

Fresnedoso, partido de Navalínoral de 
la Mata, so llam ará Fresnedoso de Ibor.

Oliva, partido de Plasencia, se llam ará 
Oliva d© Plasencia.

Pedroso, partido de Garroviilas, se lla
m ará Pedroso do Aoim.

Perales, partido de Hoyos, se llam ará 
Perales del Puerto.

Pozuelo, partido de Coria, se llam ará 
Pozuelo de Zarzón.

Santa Marta, partido de Trujiilo, se lla
m ará Santa Marta de Magasoa.

Segura, partido de Hervás, se* llam ará 
Segura de Toro.

Tejeda, partido de Plasencia, se llam a
rá Tejada de Tiétar.

Vaídecañas, partido de Navalmoi^al de 
la Mata, se llam ará Yaldecañas de Tajo.

Valdeiacasa, partirlo de Navalmoral do 
la Mata, se llam ará Valdeiacasa de Tajo.

Viílasbuenas, partido de Hoyos, se lla
m ará Villasbuenas del Gata.

PROVINO.IA DE OÁDIZ

Castellar, partido de San Roque, se lla
m ará Castellar de la Frontera.

PROVINCIA DE CANARIAS

.Fnencalientq partido do SantaOruz de 
la .Ba.lma, se Bania^’á Fu en. caliente de la 
Falina.

Granadilla, partido de Orotava, se lla
m ará Granadiiia, de Abona.,

Guía, partido de Orotava, se llamará 
.Guía de izora.

La Matanza, partido de La Laguna, se 
llam ará La Matanza de Aeentejo.

San Mateo, partido de Las Palmas, se 
llam ará Vega de San Mateo.

San Sebastián, pa.rtido de Santa Cruz 
de Tenerife, se llam ará San .Sebastián de 
ja Gomera.

Santiago, partido de Orotava, se llam a
rá  Santiago del Teide.

Valseguillo, partido de L.as Palmas, se 
llam ará Yalsequilio d© Gran Canaria.

La Victori-ip |)artído de La Laguna, se 
llam ará La Victoria de Acentejo.

PROVINCIA .DE CASTELLÓN DE LA PLANA

La Mata, partido de Mqmlla, so .llama
rá La Mata de Morella.

Pina, partido de Vive.r, se llam ará Fina 
de Montalgrao.

Portel], partido de Morella, se llam ará 
Portell de Morella,

Torraiba, partido de YTver, se llam ará 
Torralba del Pinar.

Vilialiermosa, Xíartido de Luceiia, se 
llam ará YHlaheriíiosa del Río,

Vilianiieva de la Reina, partido de Vi- 
ver, se Ihr ' n \ 1 ■ ve “ íe Yiver,

Vistabc í I aa, se lla^
m ará Vist J  ̂ t ^o.

Zorita, 1 m  I i , se llam ará
Zorita de.l Maestrazgo.

PROVINCIA DE OíüDAD REAL

Cabezarnibias, partido de Almodóvar 
del Campo, se llam ará Oabezarrubias del 
Puerto, ■

Cañada, partido de Ciudad Real, se lla
m ará Ganada de Calatrava.

Infantes ó Vilianueva de los Infantes, 
partido de Infantos, se llam ará Infantes.

Retu&ida, partido de Píedrabuena, sé 
llam ará Ketuerta do Bollaque,

San Lo.reiizo, paitido de ÁÍm.odóvar del 
Campo, se llam ará San Lorenzo, de Cala
trava.

Torralba, partido de Ciudad Real, se 
llam ará Torralba de Calatrava.

Valdomanco, partido de Almadén, se 
llam ará Valdemanco del Esteras.

V'aienzue.la, partido de Airaagro, se lla
m ará Valenzuela de Calatrava.

Y illam ajor, partido de-Almodóvar del 
Campo, se ilam.ará Villamayor d© Cala
trava.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Montalbáii, partido de La Rambla, se 
ilaniará MontaLbán de Córdoba.

Viliaviciosa, partido de Córdoba, se lia- 
maxA Vill.av.Íciosa de Córdoba.

PROVINOÍA DE OORÜÑA

Maipica, partido de Carballo, se llama
rá Maípica de Berga.ntinos.

Oza, partido de Betanzos, se llam ará 
Oza de los Ríos.
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PEOVÍNCIA DE OUENOA

La Albercss partida de Sen Clemente, 
S0  llam ará La Alberca de Záncara.

AiconcbeL paridlo de Belmonto, solía- 
mará Alconchei 1.10 la Kstrelia.

Arandilla, pariido do Priego, se llam a
rá  Araridilla del Arroyo,

Bascuñana, partido do Cuenca, se lia- - 
m ará Bascuñana de San Pedro,

Canalejas, partido de Friego, se Bama- 
rá  Canalejas de.l Aitoí^- 

Carboneras. parCd'- Cañete, se lla
m ará Carboneras de Goadasaón.

Carrascosa Sierra, partido de Priego, 
se Ilam.ará Carrascosa.

Casas de Fernando Alonso ó ios Teaíi- 
nos, partido de San Giem.ente, se'llamará 
Casas de Fernando Alonso,'

Cervera, partido de Belmonte, se lla
m ará Cervera del Lleno.

Fuentes Ciaras, partido de Cuenca, se 
iia.inará Fuentes Ciaras del Ciiiilarón.

Moncalvillo, partido de Huete, se lla
m ará Moiicalvilio del Hueto,

Monreal, partido de Belmonte, se lla
m ará Moíireal del Llano,

Monteagiido, partido de Cuenca, se lla
m ará Monteagiido de las Salinas, 

Olivares, partido de San Clemente, se 
llam ará Olivares de Júcar,

La Parra, partido de Gaenca, se llaina- 
rá La P arra de las 'Vegas,

Pineda, partido de Huete, se llam ará 
Pineda de Vigüela.

Piqueras, partido de Motilla del Falan- 
car, se llam ará Piqueras del Castillo.

Portalrubio, partido de Hueíe, se lla
m ará Poríalriíbio de Guadamajud,

Santa María del Campo, paro do de San 
Clemente, se llam ará"Santa María del 
Campo Ros.

Solera, partido de Mo'tilla del Palancar, 
se llam ará Solera del Gabaldón, 

Valdemorillo, partido de Cañete, sella- 
m ará Valdemorillo de la Sierra.

Valliermoso, partido de Motilla del Fa- 
lancar, se llam ará Valbermoso de la 
Fuente.

Yillacoiiejos, partido de Priego, se lla
mará Villaconejos de Trabuque^.

Villagarcla, partido de Motilla del Pa
lancar, se llam ará Tillagarcía del Llano.

Zafra, partido de Belmonte, se llam ará 
Zafra de Záncara,

PROYÍNCIÁ GERONA

Aviñonet, partido de Figueras, se lia'' 
mará Aviñonet de Fuig Ven tés.

Cerviá, partido de Gerona, se llam ará 
Cerviá de Ter.

Cornellá, partido de Gerona, se ñam a
rá CornelJá de Terri.

Guils, partido de Fuigcerdá, se llam ará 
Guils de Cerdaña.

Mayá, partido de Olot, se llam ará Mayá 
de Moncal.

Mollet, partido de Gerona, se llamará 
San Juan  de Molleí,

Mollet cerca de Perelada, partido de 
Figueras, se llam ará Mollet de Perelada.

Ribas, partido de Fuigcerdá, se llama
rá Ribas de Fresser.

Salas, partido de Olot, se llam ará Salas 
de Llierca,

Santa Eugenia, partido de Gerona, se 
llam ará Santa Eugenia de Ten 

Sarria, partido do Gerona, se llamará 
Sarriá de Ter.

Serra, partido de La Bisbal, se llamará 
Serra de Daró.

Vi^allonga, partido de Fuigcerdá, se 
llam ará Vilallonga de Ter.

Viloví, partido de Santa Coloma de 
Farnés, se llam ará Viloví de Ofía*

PROVINCIA DE g r a n a d a

Alhama, partido de Albama, se llama
rá Albama de Granada.

Churriana, partido de Granada, se lla
mará Churriana de la Vega.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Algar, partido de Molina, se llamará 
Algar de Mesa,

Armuña, partido de Pastrana, se lla
mará Armuña de Tajuña.

Baños, partido de Molina, se llam ará 
Baños de Tajo.

Beleña, partido de Cogolludo, se llam a
rá  Beleña de Sorbe,

Castellar, p«artido de Molina, se llam a
rá Castellar cíela Muela.

Castiiblanco, partido de Sigüenza, se 
llamará Castiiblanco de Henares.

Cerezo, partido de Cogolludo, se llama
rá  Cerezo de Mohernando.

Cortes, partido de Sigüenza, se llamará 
Cortes de Tajuña.

El Cubillo, partido de Cogolludo, se 
llam ará El Cubillo de üceda.

Fuentelahiguera, partido de Cogolludo, 
se llam ará Fuentelahiguera de Alba- 
tages,

Galve, partido de Atienza, se llam ará 
Galve de Sorbe,

Gascueña, partido de Atienza, se llam a
rá  Gascuefía de Bornova.

Huérmeces, partido de Sigüenza, se 
llam ará Pluérmeces del Cerro.

Masegoso, partido de Brihuega, se lla
m ará Masegoso de Tajuña.

Miedos, partido de Atienza, se llamará 
Miedos de Pela, ' ■

Paredes, partido de Atienza, se llam ará 
Paredes de Sigüenza.

Peñalba, partido de Cogolludo, se lla
m ará Peñalba de la Sierra.

Peralejos, partido de Molina, se llam a
rá  Peralejos de las Truchas.

El Pobo, partido de Molina, se llam ará 
El Pobo de Dueñas

Rillo, partido de Molina, se llam ará Ri
ño de Galio.

RioMo, partido de Atienza, se llam ará 
Riofrío del Llano.

Robledo, partido de Atienza, se llama
rá  Robledo de Corpes.

Rueda, partido de Molina, se llamará 
Rueda de la Sierra.

Saelices, partido de Cifuentes, se llama
rá  Saelices de la Sal.

Sotoca, partido de Cifuentes, se llama
rá  Sotooa de Tajo.

Tórtola, partido de Guadalajara, so lla
m ará Tórtola de Henares.

Valverde, partido de Atienza, se llam a
rá  Valverde de los Arroyos.

Villaviciosa, partido de Brihuega, se 
la m ará Villaviciosa de Tajuña.

Yunquera, partido de Guadalajara, se 
llam ará Yunquera de Henares.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Alegría, partido de Tolosa, se llam ará 
Alegría de Oria.

Salinas, partido de Vergara, se llam ará 
Salinas de Leniz.

Villafranca, partido de Tolosa, se lla
m ará Villafranca de Oria.

Viilarreal, partido de Vergara, so lla
m ará VillaiTeal de Urrechu.

PROVINCIA DE HÜELVA

El Cerro, partido de Valverde del Ca
mino, se llam ará El Cerro de Andévalo.

La G ranada, partido de Aracena, se 
llam ará La Granada de Río Tinto,

Higuera Junto á Aracena, partido de 
Aracena, se llamará Higuera de Aracena.

Santa Bárbara, partido de Yalveváe del 
Camino, so llamará Santa Bárbara de 
Casa.

Santa Olalla, partido do Aracena, se 
llam ará Santa Olalla del Cala.

PROVINCIA DE HUESCA

Alins, partido de Tamariíe, so llamará 
Alins del Monto.

Benavente, partido de Benabarre, se 
llam ará Benavente de Aragón,

Caserras, partido de Benabarre, se lla
m ará Caserras del Castilio.

Cornudella, partido d e  Benabarre, se 
llam ará Cornudella de Bañera.

Foradada, partido de Boltaña, se ña
mará Foradada de Toscar.

Orna, partido de Jaca, se llamará Orna 
de Gáliego.

Pledrafita, partido de Jaca, so llamará 
Piedrafita de Jaca.

Piasencia, partido de Huesca, se ña” 
mará Piasencia del Monte.

Purroy, partido de Benabarre, se lla
m ará Purroy d e  la Solana.

Roda, partido de Benabarre, se llamará 
Roda de Isábena.

Sallent, partido de Jaca, se llamara 
Sallent de Gáliego.

San Juan, partido de Boltaña, se lla
m ará San Juan de Plan,

Barita Cruz, partido de Jaca, se llamará 
Santa Cruz de la Seros,

Senés, partido de Sariñena, se llam ará 
Senés de Alcubierre.

Tabernas, partido de Huesca, se llama
rá  Tabernas de Isuela,

Toledo, partido de Boltaña, se llamará 
Toledo de Lanata.

Torralba, partido de Huesca, se llam a
rá  Torralba de Aragón,
„ Tramacastilla, partido de Jaca, se lla

m ará Tramacastilia de Tena.
Used, partido de Boltaña, se llamará 

üsed y Bara.
Villarreaq partido de Jaca, se llam ará 

Viilarreal de la Canal.
Yebra, partido de Jaca, se llam ará Ye- 

bra de Basa,

PEOyiNCIA DE JAÉN

Albanchez, partido de Mancha Real, se 
llam ará Albanchez de ITbeda.

Fuensanta, partido de Hartos, se lla
m ará Fuensanta de Martes.

La Guardia, partido do Jaén, se llama
rá La Guardia de Jaén,

La Puerta, partido de Orcera, se llama
rá  La Puerta de Segura.

Sorihuela, partido de Villacs-rrillo, se 
llam ará Sorihuela de Guadallmau.

Valdepeñas, partido de Mciidos, se lla
m ará Valdepeñas de Jaén.

PROVINCIA DE LEÓN

Albares, partido de Ponferrada, se lla
m ará Albures de la Ribera.

Berlanga, partido de Villafranca del 
Bierzo. se llam ará Berlanga del Bierzo.

Cubillos, partido d e  Ponferrada, se lla
m ará Cubillos d e  Sil.

Escobar, partido de Sahagún, se llama
rá Escobar de Campos,

Láncara, partido de Murías de Paredes, 
se ñam ará Láncara de Luna,

Liño, partido de Riaño, se llam ará 
Puebla de Liño.

Magaz, partido de Astorga, s© llam ará 
Magaz de Cepeda,

Prado, partido de Riafío, s© Jiaiiiará 
Prado d© la Guzpeña,
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partido do León, so llama*
r¿ ^.-^rtovenia do Yaldoncina,

^".ilvcrdo do! Camino, partido de León, 
se llairiíjrá Ya!verde do’la Virgen.

PROVINCIA- DE LÉBIDA

Bollcairo, partido de Balaguer, se La* 
m ará Boj le ai re de CrgeL

Custoltar, ;';artfdo cíe Solsona, se lia nía* 
ra  Castellar de la Eibera,

Eatorrl do Aiieii ó Areo, partido do 
Sort, so llam ará Esíerrl de Aneii,

i-'igels, paríi<lo de Seo de llrgel, se Uâ  
m irá  rigols de Orgafiá,

Yreixanet, partido de Cervera, se Jla- 
m í iixaneí y illtadilL

1 o Au 5.rdia, partido de Seo de U-rgol,
?  ̂ 1 rá La Guardia de Ares.

Cxnardia,. partido do Tremp, se llam ará 
G u ardía de 'Tremp.

.losa, partido do Solsona, se llamará 
Josa del Cadí.

LJaiiera., partido do Solsoua, se llama
rá  Icianera del Arroyo,

Novés, i'.&iíido úe Seo de Urge!, se lia* 
rroiTá Novés d© Segre.

íásso, partido do Cervera, se llam ará 
Ossó do Slot 

Sidas, partido de Tremp, se .llajn.ará 
SaoÁs d© Palias..

bo.0 , partido de So.n\ se llam ará Son 
dei Yalie,

Tíldela, partido de Balaguer, se llam a
rá  Tíldela de Artesa,

P " íiá I ariido de Balaguer, se lia* 
]nii i ''7 ^Lfogi'í^r de Balaguer.

p e .o v íf :o ía  b e  i.o g k o ñ o

Áibelda, partido de Logroño, se llama- 
I á Aibelda de Iregua.

/Im arza , particlo ele Torrecilla en Ca
melos, se llam ará Alniarza de Cameros.

B:Vva partido do Nájera, se llam ará 
Briv va de C imeros,

oarCdo de Nájera, se llam ará 
Cañe  ̂ de la Sierra.

C arjina\ Larp'do do Nájera, se llam ará 
Cmdlla . u ‘ Lío Tiioito.

i: r K B. n ido  ele Logroño, se iiainará 
.Dcrm  ̂ de dioj«

IIo íi partido ele -Torrecilla en
Caor ‘ s ‘ llam ará Hornilios de Ca-

.Moibüs, partido de Logroño, se llam a
rá  iHonios de Moncaivillo.

J-jJóa, partido de Torrecilla en Came
ros, s© llam ará Jalón de Cameros.

Lagemlla, partido do Logroño, se lla 
m ará Lagimllla del Jiibera.

Le 0 0 -ma, partido de Nájera, se llam a
rá Lc.'0 -̂ma de Ja Gogolla.

partido de Haro, se llaoiará Ri
bas de Toroso.

Robres, partido de Arnodo, se llam ará 
Bobies deí Castillo.

L?t! Romáii, partido de Torrecilla en 
Camoíos, se llam ará Ban Román de Ca-
jn-'O’oa,

Cillalba, nartido de Haro,' se llam ará 
Yi=LTta do ftioja.

\LLIamtT:ana, partido de Logroño, se 
ilaíriará Yiii'miediaiia de Iregna.

Vi "a verde m^ríldo do Nájera, se lia- 
mai'ó Yillaverde d© Rioja.

Vilioslade, partido de Torrecilla en 
Cameros, se llam ará . Villoslada de Ca
meros.

FROVINCIA DE LUGO

ilutas, partido de Clianíada, so liam ará 
Albas de ülla,

Monforte, partido de Monforte, se 11a- 
m ará Morí forte de Lemos.

Nogales, partido de Becerreá, se llam a
rá  Nogales.
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.Becerrii, partido de Colmenar Viejo, se 
llam ará Becerrii de la Sierra.

Belmonte de Tajo ó Fozueio de la Soga, 
partido de Clifucbón, se llarnará Belmon^ 
t© de Tajo.

Berzosa, partido de Torrelagiina, se lla 
mará Berzosa dei Lozoya.

Brea, partido de ChincñóiL se Jiamará 
Brea de Tajo.

Buitrago, partido de 'forrelagiuia, so 
llam ará Buitrago tiel Lozoya.

Cadalso, partido de San Martín de Val- 
deigiesias, se llaoiará Cadalso dolos Vi
drios,

El Escorial ó EBCoriai de Abajo, parti
do d© San Lorenzo del Flseorial, se lla
mará El E scorial.'

Gargantilla, partido de Torrelagiina, 
se llam ará Gargantilla del l'.ozoya.

Pelayos, partido de San Martin de-Val- 
deigiesias-, se llam ará Pelayos de la 
Pre^a.

San Ágiistin; partido de Colmenar Vi©' 
jo, se llam ará San Agustín del Guadallx.

San Fernando, 'partido de- Alcalá de 
Henares, so llam ará San Fernando de 
HeiiareS^.

San Lorenzo, partido de San Lorenzo 
del Escorial,,se llam ará San Lorenzo dei 
Escorial.

La Serna, partido de Torreiaguna, so 
llam ará La Serna del Monte.

Serrada, partido de Torrelaguria, se 
liam ará Serrada de la Fuente.

Serranillos, partido de Geíafe, se lla
mará Serranillos del Valle. ;

vSoviila la Nueva ó Sevilleja, partido 
de Nayaicariiero, se llam ará Sevilla la 
Nueva.

Talamarica, partido de Colmenar 'vie
jo, S0  llam ará Taiamanca de Jarama.

Torrenioeba, partido de Torrelagiina, 
se llam ará Torremocha de Ja rama.

Torres, partido de «b- Lenare.s,
se llam ará Torres de la -Vra.n .ñv.

Valdetorres, partido de Alcala do H e
nares, se il amará 'Valde'torrea de Ja r ama,

Valverde, partido de Alcalá do Hena
res, se llam ará Val verde de Alcalá.

Villavieja, partido d© Torrelagiina, se 
llam ará Villavieja dei Lozoya.

-PHOVI,N(UA DE  MURCIA

Aihama, partido de Toíana, so liamará 
Aihama de Murcia.

Campos, paxdido do Muía, se liam ará 
Campos del Rio.

xCotillas, partido de Muía, se llamará 
Las Torres de Cotillas.

Fuente Alamo, partido de Cartagena, 
se Jiamará Fuente Alamo de Murcia.

Molina, paiTido de Muía, se llam ará 
Molina de Segura.

FKOVíKOJA DE NAVAKKA

ÁguiiaL partido do Estelia, se llam ará 
Aguilar de Godes,

Maya, partido de Pamplona, se llam a
rá  Maya del Baztán,

Sada, partido de Aoiz, se liamax'á Bada 
de Sangüesa.

Torralba, partido de Esíella, se llam ará 
Terralba del Rio.

Torres, partido de Este'lia., se. llamará 
Torres del' Rio,

Ilrroz, partido ele Pamplona, se Ilama- 
lA IJiTOz de Santesíeban.

Vera, partido de Pamplona, se llam ará 
Vera de Bidasoa.

Villamayor, partido de Estelia, se 11a- 
inará Yüiamayor de Moniardín«

PROVíNlUA DE OBEN'SE

A.cebedo, partido de Ceianova. se llm 
m ará Acebecio dei Río.

Cea, partido de Carbaliino, se liamBiá 
San Orisíóbai de Cea.

Faderne, partido de Ailariz, so llam ará 
Paderne de Allariz.

Viana, partido de Viana, se llam ará 
Viana dol Bollo.

Villam.artín, partido de Valdeorras, su 
liamará ViDamartíii de Valdeorras.

Villameá, partido de Gelanova, se lla
m ará Villameá de Ramiranes.

Vilianiieva de los Infantes, partido de 
Celanova, se liam ará 'Yilanova.

FKOVÍNOIA DE OVI EDO

Cor vera, partido de Avilés, se lla-mnr-á 
Corvera délAsturias.

Muros, partido de Pravia, se llam ará 
Muros de NalÓBo

Tapia, partido de Castropol, se llam ará 
Tapia de CaBariego.

PaO'VIXClA DE ILVIENCIA

Bastillo dei 'Páramo, partido de Ca-- 
iTÍór), se llam ará Bustilio del Páram o de 
Carrión,

Las Cabañas, partido de Carrión, se 
llam ará Las Cabañas de Castilla.

Cainporredondo, distrito de Cervera 
de Fisuorga, s© liamará. Camporredondo 
de Alba.

Cardefíosa, partido do Frecbilla, se lla 
m ará Cardeñosa de Volpejera.

Castrejón, partido de Cervera de Pi- 
siierga, se llam ará Castrejón de la Peña,

Fuentes de Nava ó de Don Bermudo, 
partido de ( rechilla, se llam ará Fuentes 
de Nava.

Gozón, partido de Saldana, se llam ará 
G 07.011 do Ücieza,

ileiToruela, partido de Cervera de Pi- 
siierga, se llamará H errerueia de CavS- 
tüloríe,

Marcilla5 partido de Carrión ' de los 
Condes, se llam ará Maroilla de Campos.

Mazuecos, partido do Frechüla, so lla
m ará Maziiecos de Valdeginate.

Monzón, partido de Falencia, se llam a
rá. Monzón de Campos.

Olmos de Ojeda ó Santa Eufemia, p a r
tido de Cervera de Pisuerga, se llam ará 
Olmos de Ojeda.

Robladillo, partido de Carrión de los 
Condes, se llam ará Robladillo de Ücieza,

Torradillos, partido de Carrión de los 
Condes, se l lam ará Terra di Ilos d e Tem
plarios.

Vill armen tero, partido de Carrión de 
los Condes, se llam ará Villarmentero cie 
Campos.

Viilasabariego, partido de Carrión de 
los Condes, se liam ará Viilasabariego de 
ücieza.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Campo, partido de Caldas, se llam ará 
Campo Lameiro.

Salceda, partido de Tüy, se llam ará 
Salceda de Casólas.

Salvatierra, partido de Puenteáreas, se 
llam ará Salvatierra de Miño.

PROVINCIA DE SALAMANCA

La Alameda, partido de Ciudad R odri
go, se llam ará La Alameda de Gardón,

Aldeavieja, partido de Alba deTormeB, 
se llam ará Aldeavieja de Termes.

Almenara, partido do Ledesma, se lla
mará Almenara de Termes,
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Arabayona de Mojica ó de Hornillos, 

partido de Peñaranda de Bracamente, se 
llamará Arabayona.

Cabezavellosa, partido de Salamanca, 
ge llamará Cabezavellosa de la Calzada.

Cereceda, partido de Sequeros, se lla
mará Cereceda de la Sierra.

Colmenar, partido de Bójar, se llamará 
Colmenar de Montemayor.

Florida de Liébana ó Muelas, partido 
de Salamanca, se llamará Florida de Lió- 
bana* ^

Frades, pártido de Sequeros, se llama
rá Frades de la Sierra.

Linares, partido de Sequeros, se llama
rá Linares de Riofrío.

Martín del Río, partido de Ciudad Ro- 
dri r̂o, se llamará Martín de Yeltes.

Matilla de los Caños, partido de Sala
manca, se llamará Matilla de los Caños 
del Río.

Monforte, partido de Sequeros, se lla
mará Monforte de la Sierra.

Montemayor, partido de Béjar, se lla
mará Montemayor del Río.

Navalmoral, partido de Béjar, . se lla
mará Navalmoral de Béjar.

Olmedo, partido de Vitigudino, se lla
mará Olmedo de Camaces.

Pajares, partido de Salamanca, se lla
mará Pajares de la Laguna.

Paradinas, partido de Peñaranda de 
Bracamonte, se llamará Paradinas de 
San Juan.

El Pedroso, partido de Peñaranda de 
Bracamonte, se llamará El Pedroso de la 
Armuña.

El Pino, partido de Salamanca, se lla
mará El Pino deTormes.

La Rinconada, partido de Sequeros, se 
llamará La Rinconada de la Sierra.

San Pelayo, partido de Ledesma, se 
llamará San Pelayo de Guareña.

Santa Marta, partido de Salamanca, se 
llamará Santa Marta de Termes.

Santa Olalla, partido de Ciudad Rodri
go, se llamará Santa Olalla de Yeltes.

Siete Iglesias, partido de Alba de Ter
mes, se llamará Siete Iglesias de Termes, 

Tarazona, partido de Peñaranda de 
Bracamonte, se llamará Tarazona de Gua
reña.

Tejéda, partido de Sequeros, se llama
rá Tejeda y Segoyuela.

Tremedal, partido de Ledesma, se lia 
mará Tremedal de Termes.

Valdefuentes, partido de Béjar, se lla
mará Valdefuentes de Sangusin.

Vallejera, partido de Bójar, se llamará 
Vallejera de Riofrío.

Villagonzalo, partido de Alba de Ter
mes, se llamará Villagonzalo de Termes.

Villar de Ciervos, partido de Viíigudi- 
no, se llamará Villar de Samaniego.

Villa verde, partido de Salamanca, se 
iiainará Villaverde de Guareña.

Yillavieja, partido de Vitigudino, se 
llamará Villavieja de Yeltes.

Yecla, partido de Vitigudino, sollama
rá Yecla de Yeltes.

PROVINCIA DB SANTANDER

Arenas, partido de Torrelavega, se lla
mará Arenas de Iguña.

Corvera, partido de Villacarriedo, se 
llamará Corvera de Pas.

Los Corrales, partido de Tórrela vega, 
se llamará Los Corrales de Besaya.

Valdeprado, partido de Reinosa, se lla
mará Valdeprado del Río,

PROVINCIA DE SEdOVIA

Aleonada, partido de Riaza, se llamará 
Aleonada de Maderuelo.

Aldea del Rey, partido de Segovia, se 
llamará Aldea Real.

Arevalillo, partido de Sepúlveda, se lla
mará Arevaliilo de Cega.

Cabañas, partido de Segovia, se llama
rá Cabañas de Polendos.

Escalona, partido de Segovia, se llama
rá Escalona del Prado.

Fuentesaúco, partido de Cuóllar, se lla
mará Fuen tesa úco de Fuentidueña.

Grado, partido de Riaza, se llamará 
Grado del Pico,

Hiño josas, partido de Sepúlveda, se lla
mará Hiño josas del Cerro.

Honrubia, partido de Riaza, se llamará 
Honrubia de la Cuesta.

Hontanares, partido de Segovia, se lla
mará Hontanares de Eresma.

Ituero, partido de Santa María de Nie
va, se llamará Ituero y Lama.

Tiinares, partido de Riaza, se llamará 
Linares del Arroyo.

Losana, partido de Segovia, se llamará 
Losana de Pirón.

Membibre, partido de Cuéllar, se lla
mará Membibre de la Hoz.

Narros, partido de Cuóllar, se llamará 
Narros de Cuéllar.

Palazuelos, partido de Segovia, se lla
mará Palazuelos de Eresma.

Pelayos, partido de Segovia, se llamará 
Pelayos del Arroyo.

Roda, partido de Segovia, se llamará 
Roda de Eresma.

Saldaña, partido de Riaza, se llamará 
Saldaña de Ayllón.

Santa Marta, partido de Sepúlveda, se 
llamará Santa Marta del Cerro.

Villagonzalo, partido de Santa María 
de Nieva, se llamará Villagonzalo de 
Coca.

Yanguas, partido de Segovia, se llama
rá Yanguas de Eresma.

PROVINCIA DE SEVILLA

Albaida, partido de Sanlúcar la Ma
yor, se llamará Albaida de Aljarafe.

Castilblanco, partido de Sevilla, se lla
mará Castilblanco de los Arroyos.

Palomares, partido de Sevilla, se llama
rá Palomares del Río.

La Puebla junto á Coria, partido de Se
villa, se llamará La Puebla dei Rio,

La Roda, partido de Estepa, se llamará 
La Roda de Andalucía.

Villamanrique, partido de Sanlúcar la 
Mayor, se llamará Villamanrique de la 
Condesa.

PROVINCIA DE SORIA

Aguaviva, partido de Medinaceií, se lla
mará Aguaviva de la Vega.

Almenar, partido de Soria, se llamará 
Almenar de Soria.

Arcos, partido de Medinaceli, se llama
rá Arcos de Jalón.

Ausejo, partido de Soria, se llamará 
Ausejo de la Sierra.

Bocigas, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Bocigas de Perales.

Can redondo, partido de Soria, se llama
rá Canredondo de la Sierra.

Carbonera, partido de Soria, se llama
rá Carbonera de Frentes.

Castejón, partido de Agreda, se llama
rá Castejón del Campo.

Espeja, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Espeja de San Marcelino.

Esteras de Lubia ó de Soria, partido 
de Agreda, se llamará Esteras de Lubia.

Frechiila, partido de Almazán, se lla
mará Frechiila de Almazán.

Fuentelsaz, partido do Soria, .se llama
rá Fuentelsaz de Soria.

Herrera, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Herrera de Soria.

Langa, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Langa de Duero.

Ledesma, partido de Soria, se llamará 
Ledesma de Soria.

Matanza, partido de Burgo de Osma, se 
llamará Matanza de Soria.

Monteagüdo, partido de Almazán, se 
llamará Monteagüdo de las Vicarías.

Montuenga, partido de Medinaceli, se 
llamará Montuenga de Soria.

Portillo, partido de Soria, se llamará 
Portillo de Soria.

Póveda, partido de Soria, se llamará 
Povédola.

Rebollo, partido de Almazán, se llama
rá Rebollo de Duero.

Retortillo, partido de Burgo de Osma, 
se llamará Retortillo de Soria.

La Revilla, partido de Almazán, se lla
mará La Revilla de Caltafíazor.

San Andrés de Soria ó de Almarza, 
partido de Soria, se llamará San Andrés 
de Soria.

Serón, partido de Almazán, se llamará 
Serón de Nájima.

Tardajos, partido de Soria, se llamará 
Tardajos de Duero.

Torrubia, partido de Soria, se llamará 
Torrubia de Soria.

Valdelagua, partido de Agreda, se lla
mará Valdelagua del Cerro.

Valdemoro, partido de Agreda, se lla
mará Valdemoro de San Pedro Man
rique.

La Vega, partido de Soria, se llamará 
La Vega y Leiria.

Viana, partido de Almazán, se llamará 
Viana de Duero.

Los Villares, partido de Soria, se lla
mará Los Villares de Soria.

Villaverde, partido de Soria, se llamará 
Villaverde del Monte.

PROVINCIA DE TARRAGONA

La Ametlla, partido de Tortosa, se íla* 
mará Cala de la Ametlla.

Bellmunt, partido de Falset, se llamará 
Bellmunt de Ciurana.

Cabra, partido de Valls, se llamará Ca
bra del Campo.

Ciurana, partido de Falset, se llamará 
Ciurana de Tarragona.

Horta, partido de Gandesa, se llamará 
Horta de San Juan.

La Morera, partido de Falset, se llama- 
rá La Morera de Montsent.

La Nou, partido de Vendrell, se llama
rá La Nou de Gaya.

La Palma, partido de Falset, se llama
rá La Palma de Ebro.

Pinell, partido de Gandesa, se llamará 
Pínell de Bray.

Ribarroija, partido de Gandesa, se iiâ  
mará Ribarroija de Ebro.

Roda, partido de Vendrell, se llamará 
Roda de Bará.

Vallfogona, partido de Montblanch, se 
llamará Vallfogona de Riucorp.

Villalba, partido do Gandesa, se llama» 
rá Villalba de los Arcos.

PROVINCIA DE TERUEL

Aguiiar, partido de Teruel, se llamará 
Aguí lar del Alfambra.

Arcos, partido de Mora de Rubielos, se 
llamará Arcos de las Salinas.

Belmente, partido de Alcañiz, se llama
rá Belmente de Mezquin.

Camarena, partido de Teruel, se llama
rá Camarena de la Sierra.

Cañizar, partido de Montalbán, se 
mará Cañi?;8r del Olivar,



16

Cascante, partido de Teruel, se llam ará 
Cascante del Río>

Caudé ó Cándete, partido de Teruel, se 
llamará Caudé.

Dos Torres, partido de Castelloío, se 
llam ará Dos Torres da Mercader.

Ferreruelá, jiarlido de Montalbán, se 
llam ará Ferreruelá de Huorva.

Frías, partido de M barracín, se llam a
rá  Frías de Albarracíii.

Jarque, partido do Montalbán, se lla
m ará Jarque de la Val.

Linares, partido de Mora de Rubielos, 
so llam ará Linares de Mora.

Monforte, partido de Montalbán, se lla
m ará Monforte de Moyiiela.

Monteagudo, partido de Teruel, se lla
m ará Monteagudo del Castillo.

Monterde, partido de Albarracín, se lla
m ará Montorda de Áib3,rracíno

Montoro, partido de Montalbán, se lla
m ará Montero de Mezquita.

Mavarrete, partido de Montalbán, se 
llam ará Navarrete del Río.'

Palomar, partido de Montalbán, se lla
m ará Palom ar de Arroyos.

Pefiarroya, partido de Castellote, se lla
m ará Peñarroya de Tastavius.

Perales, partido de Teruel, se llam ará 
Perales del Alfambra.

Piedrahita, partido de Montalbán, se 
llam ará Piedraiiita y el Coliadico.

La Porteilada ó Portillada, partido de 
Alcañiz, se llam ará La Porteilada.

La Rámbla, partido de Montalbán, se 
llam ará La Rambla de Martín.

Sr-^gura, partido de Montalbán, se lla
mará, Segura de los Baños.

Toril, partido de Albarracín, se llama
rá  Toril y Masegoso.

Torremoe )a, partido de Albarracín, se 
llam ará Torremocha de odloca.
, Torres, partido de Albarracín, se lla
m ará To'cres de Albarracín.

Val.verde, partido de Montalbán, sella- 
m ará Valverde y Collados.

Veguiilas, partido de A lbarracín, se 
llam ará Veguiilas de la Sierra,

Villahermosa, partido de Montalbán, 
se llam ará Villahermosa del Campo,

Villanueva del Rebollar, partido de 
Montalbán, se llam ará Villanueva del Re
bollar de la Sierra,

PROVINCIA DE TOLEDO

Almendral, partido de Talavera de la 
Reina, se llam ará Almendral de la Ca
ñada.

Burguillos, partido de Toledo, se lla
m ará Burguillos de Toledo,

El Campillo, partido de Puente del Ar
zobispo, se llam ará El Campillo de la
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Oedillo, partido de Illescas, se llam ará 
CedilJo dei Condado.

Cervera, xjartido de Talavera de la Rei
na, se llam ará Cervera de los Montes.

Los Cerralbos ó Cerraibo, partido de 
Talavera de la Reina, se llam ará Los Ce- 
rraibcs.

Ciruelos ó Villarreal, partido de Oca- 
ña, se llam ará Ciruelos.

Herreruela, partido de Puente del Ar
zobispo, se llam ará Herroruela de Oro- 
pesa.

Lominciiar 6 Vlllarraeva de la Sagra, 
partido de illescas, se llam ará Lomin- 
ohar.

Paredes, partido de Escalona, se ilania- 
rá Pri.Tedes de Escalona,

Forbiio, partido de Torrijos, se llam a
rá  Portillo de Toledo,

Puebla de Don Fadrique, partido de 
Quintanar de la Orden, se llam ará Villa 
de Don Fadrique,

Torrecilla, partido de ISTavabermosa, se 
llam ará Torrecilla de la Jara,

Villamiel, partido de Torrijos, se lla
m ará Villamiel de Toledo.

Él Viso, partido de lliescás, se llam ará 
El Viso de San Juan.
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Adzaneta, partido de Albaida, se llam a
rá A.dzaiieta de Albaida.

Aibalat de la Ribera ó de Pardines, 
partido de Sueca, se llam ará Aibalat de 
la Ribera.

Alcántara, partida de Alberique, se lla
m ará Alcántara de Júcar.

Algar, partido de Sagunto, se llam ará 
Algar de Palancia.

Benifayó de Espioca ó do Falcó, parti
do de CaVlet, se llam ará Benifayó.

Castellón del Duc ó de Rugat, partido 
de Albaida, se llam ará Castellón de Ru
g a t .

Cándete, partido de Requena, se llam a
rá  Caudete de las Fuentes.

La Granja, partido de Játiva, se llam a
rá La Granja de la Costera.

Llanera, partido de Játiva, se llam ará 
Llanera de Ranes,

Pollñá, partido de Alcira, se llam ará 
Poliñá de Júcar.

Puebla del Duc ó de Rugat, partido de 
Albaida, se llam ará Puebla del Duc.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Almaraz, partido de Mota del Marqués, 
se llam ará Almaraz de la Mota.

Almenara, partido de Olmedo, se lla
m ará Almenara de Adaja.

Bocos, partido de Feñaflel, se llam ará 
Bocos de Duero.

Coreos ó Cohorcos, partido de Valoria 
la Buena, so llam ará Coreos.

Montemayor, partido de Peñafiel, se 
llam ará Montemayor de Pllilla.

Pefiaflor, partido de Mota del Marqués, 
se llam ará Peñaflor do Hornija.

Santa Eufemia, partido de Medina de 
Ríoseco, se llam ará Santa Eufemia del 
Arroyo.

Santovenia, partido de Valladolid, se 
llam ará Santovenia de Pisuerga.

Siete Iglesias, partido de Nava del Rey, 
se llam ará Siete Iglesias de Trabancos.

Torre de Esgueva ó Torre Fombellida, 
partido de Valoría la Buena, se llam ará 
Torre de Esgueva.

Trigueros, partido de Valoria la Bue
na, se llam ará Trigueros del Valle.

La Unión, partido de Villalon, se 11a- 
rríará La Unión de Campos,

Vaidenebro, partido de Medina de Río- 
seco, se llam ará Vaidenebro de los 
Valles.
e Villarba del Alcor, partido de Medina 
de Ríoseco, se llam ará Villalba de los Al
cores.

Vilianueva de las Torres, partido de 
Medina del Campo, se llam ará Nueva 
Villa de las Torres.

Viiiarmeníero, partido de Valoria la 
Buena, se llam ará Villarmentero de Es
gueva.

Villaverde, partido de Medina del Cam
po, se llamará Villaverde de Medina.

Villavieja, partido de Tordesiilas, se 
llam ará Villavieja del Cerro

PROVINCIA DE VIZCAVA

Arrazúa, partido de Guernica y Luno, se 
llam ará Arrazúa de Vizcaya.

Jemein ó Áchondoa, partido de Mar- 
quina, se llam ará Jemein.

Lezama, partido de Guernica y Luno, 
se llam ará Santa María de Lezama,

FROVINCiA DE ZAMORA

Almaraz, partido de Zamora, se llama
rá Almaraz de Duero.

Pajares, partido de Zamora, se llamará 
Pajares de la Lainpreana.

Pedralba, partido de Puebla de Sana- 
bria, se llam ará Pedralba de la Pradería,

Riofrío, partido de Alcañices, se llama
rá Riofrío de Aliste.

Robleda, partido de Puebla de Sana- 
bria, se llam ará Robleda-Cervantes.

San Agustín, partido de Villalpando, 
se llam ará San Agustín del Pozo.

Torres, partido de Zamora, se llamará 
Torres de Carrizal.

Villabuena, partido de Fuentesaúco, se 
llam ará Villabuena del Puente.

Viñuela, partido de Bermillo de Saya? 
go, se llam ará Viñuela de Sayago.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Alberite, partido de Borja, se llamará 
Alberite de San Juan.

Alconchel, partido de Ateca, se llama
rá Alconchel de AiTza.

Alhama, partido de Ateca, se llam ará 
Alhama de Aragón.

Belmente, partido de Calatayud, se lla
m ará Belmente de Peregil.

Cabañas, partido de Almunia de Doña 
Godina, se llam ará Cabañas de Ebro.

Campillo, partido de Ateca, se llam ará 
Campillo de Aragón.

Ciarás, partido de Ateca, se llam ará 
Ciarás de Ribota.

Coarte, partido de Zaragoza, se llama
rá  Cuarte de Huerva.

Herrera, partido de Belchite, se llama
rá  H errera de los Navarros.

Langa, partido de Daroca, se llam ará 
Langa del Caatilío.

Lobera, partido de Sos, se llam ará Lo
bera de Onsella,

Lucena, partido de Almunia de Doña 
Godina, se llam ará Lucena de Jalón.

Maípica, partido de Sos, se llam ará 
Mal pica de Arba.

María, partido de Zaragoza, se llam ará 
María de Huerva.

Mesones, partido de Calatayud, se lla
m ará Mesones de Tsuela.

Pozuelo, partido de Borja, se llamará 
Pozuelo de Aragón.

Rueda, partido de Almunia de Doña 
Godina, se llam ará Rueda de Jalón.

Saiillas, partido de Almunia de Doña 
Godina, se llam ará Saiillas de Jalón.

Salvatierra, partido de Sos, se llamará 
Salvatierra de Escar.

Vera, partido de Tarazona, se llarnará 
Vera de Moncayo.

Villalba, partido de Calatayud, se lla
m ará Villalba de Perejil.

Villamayor, partido de Zaragoza, se 
llam ará Villamayor de Gállego.

Villarreal, partido de Daroca, se llama
rá Villarreal de Huerva.

Aprobada por S. M.=Madrid, 27 de Ju 
nio de 1916.==Co de Romanones.

IISTEBI

REALES DECRETOS 
Acordado por el Congreso de los Dipu^ 

tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Játiba, provincia de Valencia,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Julio de 1916 se pro

cederá á la elección de un Diputado á


